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RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑOR DE ALARCOS». 
CIUDAD REAL

Rehabilitación

Se declara desierta la plaza de Jefe de Servicio.

RESIDENCIA SANITARIA -SANTA BARBARA-, PUERTOLLANO 

Medicina interna

Se declara desierta la plaza de Jefe de Servicio.

Madrid, 13 de abril de 1978.—El Delegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.

13210 RESOLUCION del Tribunal de las pruebas selec
tivas, turnos libre y restringido, para el ingreso 
en la Escala de Profesores de Educación Física 
de la Administración Institucional de la Sanidad 
Nacional, por la que se fija la fecha, hora y lugar 
de comienzo de las mismas.

Convocadas por resolución de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional de 2 de junio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado del día 13) las pruebas selectivas, turnos libre 
y restringido, para la provisión de seis plazas de la Escala de 
Profesores de Educación Física del Organismo, y reunido el 
Tribunal en el día de hoy para fijar la fecha hora y lugar 
del comienzo de la fase de oposición, acuerda, dado el escaso 
número de aspirantes, no verificar sorteo de actuación <}e cada 
uno de ellos y citar para el comienzo de la fase de oposición 
a todos los opositores admitidos en la resolución de 5 de diciem
bre de 1977 («Boletín Oficial del Estad’o» de 10 de enero de 1978) 
para el decimoquinto día hábil siguiente al de la publicación 
del presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado», descon
tado del cómputo el mismo día de la publicación, en el salón 
de actos del Centro Nacional de Rehabilitación, calle Francisco 
Sil vela, número 40, a las dieciocho horas, Y para el casó de 
que el expresado decimoquinto día sea sábad'o, para el, primer 
día hábil siguiente, debiendo acudir provistos del correspon
diente documento nacional de identidad.

Lo que se hace público parar general conocimiento.
Madrid, 4 de abril de 1978.—El Presidente del Tribunal, 

Víctor Conde Rodelgo.

ADMINISTRACION LOCAL

13211 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que se transcribe la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso al subgrupo de Técnicos 
de Administración Especial.

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas convocadas por esta Corpora
ción para el .cceso al subgrupo de Técnicos de Administra
ción Especial de la plantilla de funcionarios provinciales en la 
categoría de Capellanes:

Aspirantes admitidos

Castro Buentiempo, José Manuel,
Cortés Silván, Pablo.
Cuesta García, Gumersindo.
García Hermosa, Crescendo.
González Belloso, Pastor.
Lorenzo Sandoval. Vicente.
Maraver Gallego, Gustavo.
Mar'i.n Alonso, Bemardino.
Moz Parra, Buenaventura.
Peralta Hernández, Luis.
Rodríguez García, Ausend’o.
Sánchez Aires, Angel.
Ventura Baltasar, Francisco.

Aspirantes excluidos

Royuela Escudero, Herminio, por no haber sido contratado 
con anterioridad a 31 de mayo de 1977.

La presente lista se hace pública para geneal conocimiento, 
haciéndose constar que podrá ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en1 el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente, también hábil, al en que apa- 
rezca en el «Boletín Oficial del Estado-.

Asimismo y de conformidad con el acuerdo corporativo de 
27 de abrí' de 1978, si no se presentasen reclamaciones en el 
plazo que se cita, la expresada lista quedará automáticamente 
elevada a definitiva.

Madrid, 28 de abril de 1978.—El Secretario general, José 
María Aymat González.—3.270-A.

13212 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za
ragoza referente al concurso-oposición para la pro
visión de una plaza de Técnico Superior de Rela
ciones Socio-Culturales.

Por Decreto de la Presidencia número 821, de 3 de mayo de 
1978, se ha elevado a definitiva la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos al concurso-oposición convocado por 
esta Corporación para la provisión de una plaza de Técnico 
Superior de Relaciones Socio-Culturales, una vez transcurrido 
el plazo de quince dias otorgado a efectos de reclamaciones sin 
que se haya producido ninguna.

Asimismo, de conformidad con la base sexta dé la convoca
toria, se ha procedido a designar el Tribunal calificador, que 
estará integrado de la siguiente forma:

Presidente: Muy ilustre señor don Alfredo Collados Vicente, 
Vicepresidente de la Corporación, como titular, e ilustre señor 
don Antonio Higueras Amal, Diputado provincial, como su
plente.

Vocales:

Doctor don Ramón Vals Plana, como titular, y doña Eulalia 
Rodón Vinuó, como suplente, en representación del Profesorado 
Oficial del Estado; ilustrísimo señor don José María Gascón 
Burillo, como titular, y don Jesús Alfonso Martin, como suplen
te, en representación de la Dirección General de Administración 
Local; doña Carmen Feliu Loríente, como titular, y don Antonio 
Malo Rios, como suplente, en representación del Ilustre Colegio 
Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Cien-, 
cias del Distrito Universitario de Zaragoza; don Ernesto García 
Arilla, Secretario general de la Corporación, como titular, y don 
José María Gimeno Ruiz-Rañoy, Oficial Mayor de la Corpora
ción, como suplente, como funcionarios Técnicos de Administra
ción Local.

Secretario: Doña María Pilar Aisa Vallejo; en el caso de que 
actuara como tal el Secretario general de la Corporación, ten
drá derecho a voto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se abre un plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones, a contar desde la publicación 
de esto anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para la 
recusación de los miembros del Tribunal o para que éstos se 
abstengan de intervenir si concurren las circunstancias urevistas 
en el artículo de referencia.

Lo que se hace público mediante este anuncio para conoci
miento de los interesados y a los efectos legales oportunos.

Zaragoza, 5 de mayo de 1978.—El Secretario general, Ernesto 
García Arilla.—3.584-A.

13213 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za
ragoza referente al concurso libre de méritos para 
la provisión de la plaza de Viceinterventor de 
Fondos.

Por Decreto de la Presidencia de la Corporación número 822, 
de 3 de mayo de 1978, se ha elevado a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-libre dé 
méritos convocado por esta Corporación para la provisión de la 
plaza de Viceinterventor de Fondos de esta excelentísima Dipu
tación Provincial, una vez transcurrido el plazo de quince días 
otorgado a efectos de reclamaciones sin que se haya producido 
ninguna.

Asimismo, de conformidad con la base octava de la convo
catoria, se ha procedido a designar el Tribunal calificador que 
estará integrado de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Gaspar Castellano y de Gas
tón, Presidente de la excelentísima Diputación Provincial de Za
ragoza, como titular, y el muy ilustre señor don Alfredo Colla
dos Vicente, Vicepresidente de esta Corporación, como suplente.

Vocales:
Ilustrísimo señor don Ernesto García Arilla. como Secretario 

general de la Corporación; Ilustrísimo señor don José María 
Gascón Burillo, como titular, y don Jesús Alfonso Martin, como 
suplente, en representación de la Dirección General de Adminis
tración Local; don José María Sas, como titular, y don José Du- 
fol Abad, como suplente, en representación del Jefe de la Abo
gacía del Estado de Zaragoza; don Carlos Palau Taboada, como
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titular, y don José Bermejo Vera, como suplente, en representa
ción del Profesorado Oficial del Estado», don Celso Siesa Rive- 
rola, como Interventor de Fondos de la Corporación.

Secretario: Ilustrlsimo señor don Ernesto García Arilla, como 
titular, y don José María Gimeno Ruiz Rañoy, como suplente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se abre un plazo de quince 
dias a efectos de reclamaciones, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para la 
recusación de los miembros del Tribunal o para que éstos se 
abstengan de intervenir si concurren las circunstancias previstas 
en el artículo de referencia.

Lo que se hace público mediante este anuncio para conoci
miento de los interesados y a los efectos legales oportunos.

Zaragoza, 5 de mayo de 1978.—El Secretario general, Ernesto 
García Arilla.—3.583-A.

13214 RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcorcón por 
la que se transcribe lista provisional de admitidos 
a las pruebas selectivas restringidas para el in
greso al subgrupo de Técnicos en Administración 
General.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de 26 de abril 
de 1978, aprobó la siguiente relación provisional de admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas restringidas para el ingreso 
al subgrupo de Técnicos en Administración General de este 
Ayuntamiento:

Admitidos 
Doña Isabel Asyuso Puente.
Don José Antonio Cuesta Martínez.
Don Manuel Emilio García Rubio.
Don Gregorio Hemansanz de la Fuente.
Don Joaquín Herrero Alonso (condicionado).
Don Leocadio Manuel Moreno Cuñat.
Don Rómulo Segura Romano.

Excluidos
Ninguno.
Lo que se hace público para general conocimiento a los efec

tos del artículo 5 del Decreto 1411/1968, de 27 de Junio.
Alcorcón, 5 de mayo de 1978.—El Alcalde, Manuel Mariño 

Cardesin.—3.554-A.

13215 RESOLUCION del Ayuntamiento de Gijón refe
rente a la convocatoria para la contratación de 
los servicios de la Agencia Ejecutiva Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Oviedo» número 103, 
de 5 de mayo en curso, aparece inserto anuncio en el que se 
da cuenta del acuerdo elevando a definitiva la admisión del 
único solicitante presentado, asi como de la composición del 
Tribunal que ha de juzgar el examen de aptitud previsto en la 
convocatoria.

Como se dice también en dicho anuncio, los ejercicios del 
examen de aptitud darán comienzo el día en que se cumpla el 
decimosexto día de haberse publicado este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Gijón, 11 de mayo de 1978.—El Alcalde.—3.573-A.

13216 RESOLUCION del Organo de gestión de los Servi
cios benéfico-sanitarios insulares por la que se 
rectifica el concurso-oposición para proveer, me
diante contratación, plazas de Médicos en el Hos
pital Insular.

Ampliación de las bases publicadas en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 102, de fecha 29 de abril de 1978, donde se con
voca concurso-oposición para proveer mediante contratación pla
zas de Médicos en el Hospital Insular.

Las plazas estarán dotadas con el haber anual de 783.720 pe
setas, por todos los conceptos.

Presentación de solicitudes: En el plazo de treinta días há
biles, a partir del día siguiente hábil a la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ha
cerse la presentación en el Negociado de Personal del Hospital 
Insular, de nueve a trece horas de los días indicados.

Las instancias deberán reintegrarse adecuadamente y en las 
mismas manifestarán los aspirantes que reúnen las condiciones 
exigidas en la convocatoria.

A las instancias deberá adjuntarse justificante de haber in
gresado en la Depositaría del Organo de gestión, sita en el Hos
pital Insular, la cantidad de cuatrocientas pesetas, en concepto 
de derechos de examen.

Asimismo, se rectifica dichas bases. Donde dice: «Un Médico 
Ginecólogo y un Médico Tocólogo», deberá decir: «Dos Médicos 
para el Departamento de Tocoginecología».

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de mayo de 1978.—El Presi
dente, Manuel Morales Torres.—3.586-A

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13217 RESOLUCION de la Secretarla de Estado para la 
Administración Pública por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Lilia Beatriz Martínez 
de Lecea Ruiz.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 28 de 
septiembre de 1977 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
en el recurso contencioso-administrativo número 507.096, promo
vido por doña Lilia Beatriz de Lecea Ruiz, sobre impugnación 
do la resolución de la Presidencia del Gobierno de fecha 14 de 
enero de 1976, que desestimó el recurso de reposición contra 
otra resolución del mismo Departamento de 28 de febrero de 
1975, que denegó las reclamaciones interpuestas contra la reso
lución del Patronato de Investigaciones Científicas «Juan de 
la Cierva» de 25 de enero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de febrero), cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencloso- 
so-administrativo, interpuesto por doña Lilla Beatriz Martínez 
de Lecea Ruiz contra la Orden de veinticinco de enero de mil 
novecientos setenta y tres ("Boletín Oficial del Estado” de 
veintidós de febrero) y contra la desestimación de la reclama» 
ción y del recurso de reposición contra la misma entabla
dos, debemos declarar válidas y subsistentes las resoluciones 
recurridas, por ser conformes a derecho; sin hacer expresa 
declaración en cuanto a cosías.»

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 23 de enero de 1978.—El Secretario de Estado, José 

Luis Graullera Micó.
Excmos Sres. ...

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

13218 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se convo
ca concurso para la concesión de ocho becas en la 
Academia Española de Bellas Artes en Roma, para 
ampliación de estudios en las especialidades de His
toria del Arte, Museología, Restauración de Obras 
de Arte y Solista Instrumental.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 22 del 
vigente Reglamento de la Academia Española de Bellas Artes en 
Roma, de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 191, de 10 de agosto), se convoca concurso para la concesión 
de ocho becas en dicha Academia, para ampliación de estudios, 
en las siguientes especialidades:

Historia del Arte.
Museología.
Restauración de Obras de Arte.
Solista Instrumental.

Una de las becas de Historia del Arte será adjudicada para 
un curso de bibliografía artística, cuidando al mismo tiempo de 
la Biblioteca y Archivo de la Academia.

Dichas becas tendrán la duración improrrogable de nueve 
meses, desde el 1 de octubre al 30 de junio. La dotación para 
cada una de las becas es de 160.000 liras mensuales y residencia 
en la Academia. De dicha suma, la Dirección retendrá la can
tidad necesaria para atender los gastos de manutención. Los be
carios disfrutarán de una póliza de seguro de enfermedad y acci
dentes a cargo de la Institución, mientras permanezcan en Italia. 
Asimismo, recibirán para gastos de viaje a Roma y regreso a 
España la cantidad que señalen los presupuestos de la Aca
demia. El disfrute de la beca será ininterrumpido e incompatible


